
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés islas, 29 de septiembre 2021. 
 

PROPOSICIÓN. 

Adiciónese el literal i del artículo 2° del PROYECTO DE LEY NÚMERO 308 de 2020 Cámara 
“Por Medio del Cual se Establecen Principios para el Desarrollo de la Pesca de Forma 
Sostenible”, el cual quedará así: 
 
i) Protección de Habitats esenciales: las zonas húmedas, los manglares, los arrecifes, las lagunas, 
las zonas de cría y desove, zonas de alimentación, serán considerados hábitats esenciales, deberán 
estar sujetas a criterios de protección especial incorporando en la ordenación pesquera las zonas de 
refugio de peces permitiendo la recuperación de las poblaciones, en especial las de objeto de las 
pesquerías. 
 
Para la protección de los hábitats de que trata el presente principio, se respetarán los 
periodos de veda de todas las especies que los habiten, de igual manera, el Gobierno Nacional 
podrá implementar la figura de inspectores o vigías para la vigilancia de estas zonas 
protegidas, para ello principalmente se dará la oportunidad laboral a los pescadores 
artesanales que cuenten con la capacitación y experticia para el encargo. 
 
 

JUSTIFICACIÓN. 

La razón de la adición obedece a la necesidad de incluir la protección de estas zonas protegidas y 
de grandes reservas naturales en tiempos de veda, que comúnmente no se cumplen, de igual 
manera generar conciencia entre los mismos usuarios de su protección haciéndolos partícipes del 
ejercicio de protección, vigilancia y control para la recuperación de las especies. 

 

Gracias por la atención prestada,  
 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 


